
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MANZANARES – CALDAS  

 

Veintidós (22) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 
 

ASUNTO DESIGNACIÓN CURADORA AD LITEM 

PROCESO EJECUTIVO MAYOR CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO ITAU 

DEMANDADOS FABIO HENAO TORRES 

RADICADO 2022-00229-00 

AUTO CIVIL No 021 

 

 

Viene a Despacho el presente asunto EJECUTIVO DE MAYOR 

CUANTÍA promovido mediante abogado de confianza por el BANCO 

ITAÚ en contra de FABIO HENAO TORRES habiéndose emplazado al 

demandado HENAO TORRES. 

 

En este orden y con entibo de lo dispuesto en el art. 48 numeral 7 del 

C.G.P. se dispone: 

 

 1.- DESIGNAR para el ejercicio de las funciones como curadora ad - 

litem, a la abogada PAULA TATIANA SANCHEZ JARAMILLO, 

profesional del derecho que ejerce en forma habitual la abogacía en 

este Juzgado, justamente para que represente en el proceso aludido al 

demandado FABIO HENAO TORRES. 

 

Ahora bien, a la profesional del derecho se le comunicará la 

designación y como quiera que es de forzosa aceptación se le 

notificará y correrá traslado del Auto que LIBRÓ MANDAMIENTO DE 

PAGO en observancia de los Arts. 431 y 442 del C.G.P, una vez 

indique su aceptación. 

 

2.- LA DESIGNADA deberá en el término máximo de tres (3) días, 

informar su aceptación o no. Para este último evento de no aceptación 



 
 

 

deberá debidamente acreditarlo, so pena de los efectos que trae el 

numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso. OFICIAR. 

 

3.- CUMPLIDO lo anterior, volverá el proceso a Despacho para 

continuar la ritualidad prevista para esta clase de asuntos. 

 

4.- Dado que el expediente obra igualmente solicitud relativa a oficiarse 

a la NUEVA E.P.S, dígase que en observancia de lo consagrado en el 

Art. 291 Parágrafo 2 y 43 N° 4 del C.G.P, se ACCEDE a lo rogado; en 

consecuencia, por la Secretaría se ordena OFICIAR. 
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